
Leaislatura O~iaaria 

Sesión 12.8 en Miércoles 21 de Junio de 1944 
(Especial Secreta) 

(19 a 20 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEKOR VRRE .TOLA. DON JOSE FRANCISCO 

ASISTENCJA 

Asistieron los señores: 

A1essandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
AD)uaátegut, Gregorio 
Azóear, Guillermo 
Bórquez, AlfODso 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Contreras Labarca, Car 

los 
Cmchaga, Miguel 
Dominguez, EUodoro 
Errázuriz, Maximilíano 
Estay R, Fidel 
Girón, Gustavo 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro En-

riqae 

Haverbeck, Carlos 
Lafertte, Elías 
Lira, Alejo 
Martínez Monti, Julio 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José 
Muñoz Cornejo, Ma. 

nuel 
Opaso L., Pedro 
Ossa C., Manuel 
Pino del, Humberlo 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
ROdríguez de la S., 

lIéctor 
Valenzuela, Osear 
Walker Lo, Horado 

Prl)8eeret.ario. Altamirano, Fernando. 
y los 1!Ie!fi0l'eS Millistros: de Relaciones Exte

rioresJr' de Salubridad Pública y Asistencia ISooial. 

kCTA APROBADA 

Sesión 10.a Ordinaria, en 20 de junio de 

1943. Presidencia del ¡reñor Urrejola. 

Asistieron los señores: 
Alet'.'Sandri, Alvarez Amunátegui Azó-

caer, Bórquez, Bravo,' Conciba, C~ntreras, 
Oorrea, Oruchaga, Oruz Ooncha, Cruz 00-

ke, Oruzat, Domínguez, Errázuriz, Estay, 

Grove (don Hugo) Grove (don Marmaduke), 

Guevar·/l. Guzmán (don Eleodoro E.). Ha' 

verbel~k, .Jirón, Lafertte, Lira, Martínez 

(don .J ulio ) ,Martínez (don Carlos Alber

to), Maza, Muñoz, O1"aso, Ossa, Pino de!, 

Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Valen

zuela y Walker; y los Ministros de Hacien

da, Justicia y Salubridad Pública y Asis

tencia Social. 

El señor Presidente d1a por aprobada el 

Aeta de la ¡;,esión 7.a, en \13 del corriente, 

que no ha sido observada. 
Las actas de las sesiones 8.a y 9.a, en 14 

del íwesente, quedan en 8ecretarÍla a dis

posición de los señores ,senadores, habta la 

sesión próxima. para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los siguientes 
negocios: 

Mensajes 

De 8. E. el Pre6idente de la República: 

Con el primero solicita prórroga por seis 

meses. a contar del 7 de julio del presente 

año. de la ley N.o 7.401, que: lo autoriza 

para señalar lugares de p'ermanencia for

zos.a, para determinados extranjeros, o lo

calIdadeS> .o zonas en que les esté prohibido 
l'e6idir. 

Pasa 'a la Comisión de Constitución, Lc' 
gislación y Justiei,a.. 
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Con los tres siguientes, solicita el acuer
do constitucional necesario, para hacer las 
siguientes de6ignaciones diplomáticas: 

Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, ante el Go'bierno de México, al 
señor don Pedro Castelblanco Agüero; 

Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, ante el Gobierno del Ecuador, al 
señor don Armando Labra Carvajal; 

Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario, ante el Gobierno Provisional 
de Francia, al¡¡eñor don Osc'ar ,schnake 
Vergara. 

Pasan a la Comisión de Relaciones Ex" 
teriores. 

Con el quinto, propone un proyecto de 
ley para aument'ar la :p'lanta de Oficiales de 
Defensa de Costa de la Armada Nacional 
en las siguientes plazas: 1 Capitán de Ka-

• vío; 2 Capitanes de Fragata y 2 Capit'anes 
de Corbeta. 

Pasan a la Comisión de Defens'a Nacional. 
Oficios 

De l'a H. Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica los acuerdos 

adoptad06' por los Comités de esa H" COI'" 

poración y de las Delegaeiones Parlamen~ 
tarias Americanas que concurrieron 'a esta 
capital, a la celebración del Día de las 
Américas. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exte
rIores. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
'a bien acoger la petición formulada por el 
Ministerio de Defensa Kacional, en el sen
tido de rectificar el financi'amiento del. :p'ro" 
yecto de ley, aprobado por el Congreso Na
cional, que aumenta a $ 600 mensuales, la 
pensión de que disfruta la famma de don 
Juan R. Lattapiat Ramírez. 

Queda p'ara tabla. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y .Ju.~ticia, recaído en la acusa
ción dedncida contra el Gobernador y Co
misario Departament'a1 de Caupolicán, don 
Carlos Soto Donoso, interpuesta por el Co
misario General de Suh:,istencias y Precios, 
don Ramón Vergara Montero. 

Dos de la Comisión de Defensa N acion'al, 
recaídos en los ,siguientes negocios: 

1. o En el proyecto de ley, iniciado en 
un Mensaje del Ejecutivo que modifica la 

ley N.o 7,161, sobre Reclutamiento, Nom
bramiento y Ascenso del personal de Las 
FUel'Za6 Armadas, en lo que se refiere al 
retiro obligatorio para los Contraalmiran-
tes de la Armada Nacional; y . 

'Sobre la convenienci'a de enviar al ar
chiyo diversos :proyectos que han perqido 
su oportunidad y que a continuación se 
indican: 

1. o :\Iensaje de S. E. el Presidente de 
la República, de 11 de septiembre de 1939, 
:sobre modificación del D. F. L. N.o 2,545, 
de 26 de diciembre de 1937 y D. L. N. o 
56, de 22 de junio de 1932, respecto a la 
g-ratificación de 1'5 010 'a las Gentes' de 
Mar c1e Filiación Azul; 

2. o Mensaje de S. E. el Pre¡;,:idente de 
la República. sobre Planta y Sueldos de 10,0; 

Empleados Civiles, de la Rama Técnica del 
Servcio de Faros de la Armada Nacional; 

3. o ::\Ioción del H. Senarlor, don Eleodo. 
ro 'E'. Guzmán, sobl'e modificación d~ la ley 
N. o 6,669. que organizó los servicios de la 
Dirección del IJitoral; 

4. o Moción del H. Senador señor Juan 
Praden8S :\fnñoz, sobre asignación familiar 
a lo.s' miembros del Ejército, Armada y Ca
rabineros. 

También propone recabar el a.sentimien
to de la H. Cámara de Diputados para, ar
chivar los siguientes proyectos de ley: 

El primero. so:bre gratificación de zon'a 
al Personal Civil de las Fuerzas Armadas, 
que prestan sus servicio¡c:,' en Lonquimay; y 

El segundo, I"obre eXIJ'ropiación de un te
rreno en Copiapó. para destin'arlo a la cons 
trucción de un Cuartel para; el Grupo de 
In,Q'enieros N.o 1 (Atacama). 

Tresae la Comisión de Gobierno,· recaí
dos en los sig-úientes asunto!:": 

Con el primero propone enviar al 'archi
vo, el proyecto de ley, iniciado en una Mo
ción de Jos HH. SS. señores Lira y Grove, 
don Marmadnke, so'bre creación de los De
partamentos de Purranque y Quinta Nor
mal. por no poderse tratar ya constitucio
nalmente; 

'Con el seg-undo. pro!J'one recabar el asen
timiento de la H. Cámara de Diputados 
para enviar al 'arC:hivo lo¡c:,' siguientes pr,o· 
yectos de ley, también por no poderse tra
tar constitncionaJmente: 

Sobre creación de la Comuna Subdelel!'a
ción de San Pedro de Atacama, en el De
partl'lmento ele Loa: 

Sobre creación de las Comunas Subdele
gaciones de Población y Lolol, en el Depar-
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tamento de Santa Cruz y l'a de 'l'inguiririca 
en el Departamento Üe San .I<~erl1ando; 

,Sobre modificación de los límites de la 
Comun~ !)ubdelegaci6n de Quintero; 

C:Jll el tercero, llrol,one recabar el acuer
do de la H. Cámara de Diputados, para en
viar al archivo, los siguientes ¡,l"oyeetos, 
que han perdido su oportunidad: 

SCl'bre autorizaciÓl1 a la Municipalidad 
de Quinta l\'ormal, para cambiar los 1l0lU

bres de 1m" calles que se indican el! la Pa
blacióll Lo .I<lranco y en otro que cambia el 
nombre de Av. Chile, por República de 
:Jléxico. 

Siete de la Comisión de Solicitudes Par
ticul'ares, recaidos en los siguientes asun
tos: 

Sobre prórroga de pensión, a doña Elena 
Valderrama vda. de De Vidts; 

,Sobre aumento de pensión, a doria Emi
lia Cerna Samit nl.a. de Del Campo; 

Sob\'e pensióll, a doña Agnes Fuchs; 
Sobre a'bono de !>ervieios, a don Ernest o 

Clfelli IJabllé; 
Sobre concesión de diversos beneficios. 

a la CoqlOración Mutualista "Cas'a Demo
('ratica Militar"; 

Sobre pensión a doña Victoria Olmedo 
"da. de Garcia; 

:Sobre reMnocimiento de 'años de servi
cios a doña Rosa Tijeras M. de A. y a don 
Felipe üyarzún Triviños. 

Quedan para Tabla. 

Mociones 

Dos de cada uno de lo!>' HH. SS. seño
res Miguel Cruch'aga y Carlos Alberto 
J'Iartínez, en que separadamente inician los 
siguientes proyectos de ley: 

1. o ,Sobre autorización a la MUllicipali
dad de Iquique, para que ingrese al presu" 
puesto ordin'ario lalS! sumas perCÍ'bidas por' 
la Tesorería Provincial de Iquique, duran
te el segundo semestre de 1943 y primer 
semestre de 1944, de acuerdo con lo dis· 
puesto en los Arts. 4. o v 10. o de la ley 
N. o 7,'514; . 

2. o Sobre autorización a la Municipali" 
dad de Arica, p'ara transferir a título gra
tuito al Fisco, un bien raíz de 70,378 m:?, 
correspondientes a la manzana 147 del Pla 
no Cata"tra1 de l'8s propiedades urbanas de 
la comuna, a fin de que se destinen a cam
pos deportivos. 

Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una de los HH. SS. señores Pedro Opa-

~.() v Luis A. COllcll'a, con la que inician un 
lll';yedo de ley sobrc aumento de pensión 
a doüa E1>ter .Jaraquemada vda. de Irarrá
':<1val. 

1'a sa a bl Conl i,~iÓn de Solicitudes Part i
eulares. 

Presentaciones 

Dos ele la S(wiecla(l :\acional de ;\1inería, 
en (jne 11a"e obs'2rvaciolles. sobre el proyee· 
to que modifiea el Código del Trabajo. en 
lo que se refiere a la indemnización pOI" 

años de sen'jeios (le los obreros; 
l~na del Directorio del Sindicato Indus

trial de la }1'ábrica l\'aciona] de Sacos, er. 
que solicita el pronto despacho del proyecto 
en ref'2renc18. 

Se mandaron agregar a sus antecedente!:!. 

Telegramas 

FIJO del SindICato lndustr;al "IJos repto 
h ucs". en que piden el pronto d'2spacho del 
proyecto de ley que modifica el C6cligo del 
Trabajo, en lo que se refiel"C a la indemni· 
zación a los ob1'eros, por años de servicios, 

Se mandó archivar. 

Dentro de la cuenta el señor Lira Infante 
exprl()sa que en ella se incluye algunas pro 
Jloslciones de distintas Comisiones sobre en
vío al Archivo, entre otros, de algunos aSUIl 
tos que habrían perdido su oportlmidad por 
referirse a nuevas divisiones tl2rritoriale!! 
del pais, :materia, a~lOl'a excluída de ]a j~li. 
ciativa parlamental'la por efectos de l!t ul
tima Reforma Constituc.ional. Sin embargo, 
como se trata d'2 iniciativas de evidente in· 
terés, lejos de ser enviadas al Archivo de· 
berían remitirse al Ejecutivo para que, SI lo 
estima del caso, las haga suyas. 

A insinuación del señor Pl"2sidente quelta 
Su Señoría de renovar su petición cuando 
]legue la oportunidad ele pronunciarse sobre 
los referidos informes. 

Fácil Despacho. 

Entrando a Iilsta parte de la seSlOn, se da 
pOl" aprobado un informe en que la~~ml:lión 
dc Constitución, Legislación y JustlcIa pro" 
pone enviar al Archivo los asuntos que en 
seguida se expresan, todos los cuales han 
perdido S11 oportunidad: 

1.- Proyecto d", la Cámara de DiputaJoll 
por el cual se releva de la. ob~i~ación de re· 
sidencia v ai"istencia a los 1\'1:1111st1'Os de los 
Tribunales de Justicia, don Humberto Truc· 
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co y don Carlos Valdovinos; 
2. -- Moción de don Nicolás Marambio 

sobre- disminución d'él los días feriados; 
3. - Moción de los señores U galde, Hi· 

dalgo, Grove don Hugo y vVachholtz, sobre 
Reforma de la Constitución, en lo que se 
refjpre n1 de,:afl1ero de los parlamentario'!; 

4.- Moción del señor Cabero sobre amo 
nistía a los señore~ Ráunulo Cordero y Víct'or 
Robles; . 

5. - Moción del señor Virg-ilio MOl'ales 
sobre ICstablecímiento de ciertas exigencias 
para que los Tribunales de Justicia pUL-Jan 
declarar que ha lugar á formp.ción de causEl 
en contra de un Senador o Diputado; 

6.- Moción de los señores Concha don 
Aquiles, Estay y Morales, sobre reincorj)o, 
ración del personal que se indica a los ser· 
vicios del Ministerio de Educación Pública 
y de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado; 

7. - Moción drel señor Maza sobrt' rehaja 
de copdenas a determinados reos, con moti· 
va de la celebración del IV Centenario de la 
Fundación de Santiago; y 

8.- Presentación de don Arturo BrcnítE'z 
ÍJropiciando la dictación de una ley desti
nada a mejorar la situación económica de 
los receptores judiciales. 

Igualmente se apru'élba, en seguida, un 
informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social en que, por ]a misma raz·Sn, 
propone enviar al Archivo los siguientes neo 
gocios: 

1. - Moción de don Guillermo Barros 
.Tara sobre horario de las boticas, drogue
Tí:.¡=; y farma~ias: 

2. - Moción del señor Hugo Grove sobre 
indemnización al personal dedicado a 1a 
atención elel tifus exantemático, de 27 de 
julio de ] 933 ; 

3.- Mensaje dlel Presidente de la Repú
bEca sobre reorgani:>:ación del Departamen· 
to ele Extensión Cultural, del Ministerio del 
Trabajo; y 

4.- Mensaje del Presidtente de la Repú, 
blica sobre creación de Cursos Práctico~ de 
Artf'sanos. 

Por asentimiento unánime se aprueba, en 
seguida, un informe de la Comisión de So 
licitnc1es Particulares, en que propone en
viar al Archivo las solicitudes que se inili. 
can, todas las cuales han perdido su opor. 
tunidad: 

1. -Adriana Bustos viuda de Delgado. 
Pensión; 

2. - .T osé Domingo López Mardones. Abo
no de cinco años para los efectos de su re
tiro; 

3.- Eufemia Pais viuda de Orellana, 
Pensión; 

4. - Francisco Aguilera. Pensión; 
5. - Emma Ferrada Gil. Pensión; 
6 .-Celia Gamonal viuda de Alvarado. 

Pl2l1siól1 ; 
7. Luz Benigna Arce Torres. Pensión; 
8. - Amelia Lazo Lorca. Pensión' 
9. - Walterio Ibáñez Sepúlveda. Aumen

to de pensión; 
10. - Osear Parada Fuen teaIba. Pensión; 
11.- Carmen Smith viuda de Espinoza. 

Pensión; 
12. - Regina Bustos SepúIveda. Pensión; 
13. - OfeEa Torres Aravena. Pensión; < • 

14_-- Antonio Pardo Vergara. Aumento 
de Jubilación; 

15. - Hortensia Guerra viuda de Valle· 
jos. Piel1sión; 

16. - María Mercedes Cárdenas viuda de 
Ulloa. Pensión; 

17.- Octaviano Opazo G. Abono de 
tiempo; 

18. - Arturo Varas D. Abono de ser
vicios; 

19. - Albino Zúñiga. Reconocimiento de 
Servi.cios; 

20. - Rolando González González. Abono 
d\3 se.rvicios; 

21.- María A,gripina Vega Arellano viu-
da de Alarcón. Pensión; , 

22. -J uan Bautista González Ortiz. Ju. 
bilación; 

23.- Esteban Fuentes Hernández. An
mento de pensión; 

24. - .ruana Filomena Bustos de Hevia. 
Ptensión; -

25.-- Hortensia Contreras viuda de Con
treras M uñoz. Pensión; 

26.- Adelaida del C. Lavanderos. Au· 
mento de pensión; 

27. - Elllliliana Adriazola viuda de Ruiz 
'ragle. Pensión; 

28.- Pilomena Vargas Téllez. Ptensión. 
29. - M~tilde Pinto viuda de Edwards. 

Pensión; --
30 .. - IJuis Mariano Sandoval Sarmiento. 

Pensión; 
31 . - José Sandoval Castillo. Pensió~ da 

jubilac!Íón; 
32. - Hans von Kiesling. Pensión de gra

cia c.orrespondiente al grado ele Ganera~ de 
BriO'ada' 

33.- 'Guillermina Carrasco viuda de Mu· 
ñoz. Pensión; 
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34.- Joaquín Guitart: Muñoz. Solicita SI0 

dicte tina ley de gracia reconociéndole ~ier. 
tos derechos qU'il expresa; 

35.- Bería Cabezas Sanhueza de Aceve· 
do. Desarchivo ·de una solicitud de abono 
de tiempo; 

36.- Ana Vidal de Gálvez. Abono de 
üemp,o; 

37.- Julio César Godoy Muñoz. Recono· 
cimiento de servicios; 

38. - OIga RamÍrez Moreno. AumentQ 
de pensión; 

39.- Eduvigis Reyes Piña. Solicita con· 
cesión por gracia del total del sueldo que 
p'ilrcibía su cónyuge fallecido; 

40.- Benedicto Gómez Muñoz. Abono de 
servicios; y 

41.- .Juan Pinto Acevedo. Pensión de 
retiro. 

Con el mismo asentimiento se da por 
aprobado un informe de la Comisión d'il De· 
fensa Nacional en que propone enviar al 
Archivo, por haber perdido su oportunidad, 
la Moción de los señores Ignacio Urrutia 
Manzano y Aurelio Meza Rivera. sobre au· 
torizaciónal Presidente de la República pa· 
ra invertir la suma de $ 350.000 en repara· 
cione,s del Cuartel de Infantería ubicado en 
'Cauquenes. 

Por asentimiento unánime se da por aproo 
brudo un infoI'lllle de la Comisión de Defensa 
Nacional en que propone desechar, por p.a· 
ber p'erdido su o~ortunidad, los siguientes 
proyectos de 'ley remitidos por la Honora
ble Cámara de Diputados: 

19 de novi'ilmbre de 1940.- Suspende por 
los años 1939 y 1940 la aplicaci6n de las 
disposiciones legales y reglamentarias vi· 
gentes sobre eliminación anual de Of.iciales 
del Ejército, Armada y Aviación. 

4 de Marzo de 1941.- RlCstablece las dis· 
posici.ones legales que concedieron el goce 
de trienios .al personal de tropa compren
dido entre los grados de Soldado 2.0 y Ca· 
bo l.o. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
Acoger un informe ·ele la Comisión de Edu
~ación Pública en que propone enviar al 
Archivo por haber perdido su oportunidad, 
una Mociól}. del H. Senador don Ignacio 
Urrntia Manzano sobre ejercicio de las pro
fesiones -de Médico Cirujano, Dentista, Far. 
macéutico, Matrona y Enfermero. 

Por asentimiento unánime de la Sal.a se 

da por aprobado un informe dl0 la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, en 
que propone rechazar, por haber perdido su 
oportunidad, un proyecto de ley de la Ho
norable Cá,mara de Diputados sobre aclara· 
ción de la ley 6,417, que aumentó los suelo 
dos al personal del Poder ,Tudicial. 

Por asentimien,to unánime de la Sala, se 
da por aprobado un informe de la Comisión 
de Defensa Nacional, en que propone en· 
vial' al archivo, por haber perdido su opor. 
tunidad, los siguientes proyectos: 

1.- Moción de los señores Durán, Guz, 
mán, Pradenas y Schnake, de junio de 193H. 
sobre modificación de las disposicione& re
glamentarias referentes a eliminación de 
oficiales de las instituciones armadas de la 
Defensa Nacional. 

2.- Moción del señor Concha don Aqui
les, Guzmán y Mitchel, sobre gratificacio· 
nes al personal de la Fábrica d-e Material 
de Guerra del Ejército, y 

3.- Moción del señor Ignacio Urrutia, 
de 21 de junio de 1939, sobre amnistía ge 
neral a los desertores del Ejército, Arma· 
da. y Aviación. 

Incidentes 

A petición del señor del Pino, se acuet· 
da dejar inscrito a Su Señoría para la Ho· 
ra de los Incidentes de la sesión de maña· 
na miércoles. 

Usa después de la palabra el señor Cro
chaga, para referirse a la necesidad de es· 
tablecer rápidas y fáciles comunicaciones 
entre las ZOnail austral y central, y aboga 
por qu-e se prosigan las obras de apertura del 
Istmo de Ofqui, que con élementos existen· 
tes en el país y 'con un ga¡;¡to que se calcu· 
la en 7 millones de pesos, podrían terminar. 
se en un plazo no mayor de seis meses. 

Solicita que en su nombre se dirija Ofl 

cio a los señores Ministros de Economía y 
Comercio, de Defensa Nacional, y de Obras 
Públicas y Vías tte Comunicación, transcri
biéndoles sus observaciones y pidiéndoles 
se sirvan destinar¡ fondos en el presupuesto 
del año próximo para la terminación de ,es' 
ta obra. 

Los señores Lir~Infante y, Grove don 
Marmaduke, adhieren a las observaciones 
del señor Cruchaga. I 

Por asentimiento unánim-e de la Sala, se 
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acuerda dirigir los oficios solicitados, en 
nombre del señor Senador. 

El señor Grove don Marmaduke se refie
re en seguida al hecho de que, contiguo al 
local que ocupa la Escuela de Niños N.O 59. 
de esta capital, funciona un lenocinio, el' 
contravención flagrante de las disposicio
nes legales v~gentes,constituyendo, al mis
mo tiempo, un atentado contra la moral. 

Solicita Se {)ficie al señor Intendente d', 
la Provincia, a fin de que se sirva adoptar 
las medidas que corresponden para desalo
jar la casa de tolerancia a que se ha referi
do, del local que actualmente ocupa, y ofi
ciar al señor Ministro de Economía y Co
mercio, sugiriéndole' la conveniencia de que 
el Comisariato intervenga -en la solución dei 
jlroblema que se le plantea a la Escuela 
N.o 59. 

Por asentimiento unánime d{\ la Sala, Sl' 

acuerda dirigir los -oficios solicitados por el 
señor 8enador,en nombre de Su Señoría_ 

El señor Martínez, don Carlos Albertc,. 
rinde un homenaje a la Línea Aérea N RciG
nal, recordando a sus fundadores y servido
res, y elogiando la eficiencia de este servi
cio que, mantenido y controlado por chile
nos exclusivamente, contribuye 3 facilitar 
~ manera efectiva las comunicaciones en 
Il! país. 

Solicita que en su nombre se dirija ofi
cio al señor Ministro de Defensa Nacional, 
a fin de que se sirva arbitrar una iórmula 
que asimile a los pilotos de la; Línea Aérea 
Nacional, a todos los beneficios de previsión 
de que gozan los pilotos militares y: sus fa-o 
milias. 

Al mismo tiémpo, pide se oficie al mismo 
señor Ministro de Defensa Nacional, para 
'rue se sirva autorizar a la Línea Aérea Na
c~onal, para destinar de sus propios fondos 
una suma como indemnización a las fami
lia del ex Consejero de ese organismo, señor 
Alberto Cumplido Ducos, muerto trágica
mente, en circunstancias en que cumpli& 
una misión humanitaria. 

Los señores Lafertte y Torres piden se 
agreguen sus nombres a los oficios solicita
dos por el señor Martínez don Carlos Al
berto. 

Por asentimiento unánim~ de la Sala se 
acuerda dirigir los oficios solicitados' en 
nombre de los tres expresados señores Sa
nadores. 

Habiendo llegado la hora señalada en un 
acuerdo anterior de la Sala, se procede a 
votar la acusación deducida en contra del 
Gobernador de Caupolicán, por el ex Coml 
sario General de Subsistencias y Precios, 
señor D. Ramón Vergara Montero. 

Se da lf',ctura al informe correspondiente 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en que recomienda al Senado se 
sirva declarar que no ha lugar la formación 
de causa en contra del expresado señor Go
bernador. 

Puesto en votación, se acuerda, por asen
timiento unánime de la 8a,la, dar por apro
bado el informe, declarándose, en conse· 
cuencia, que no ha lugar la formación de 
causa solicitada. 

Por $entimieuto unánime se a0uerda 
prorrogar la Hora de los Incidentes, por el 
tiempo necesario para que hagan uso de la 
pal~bra los señores Martínez Montt y Errá
zurlZ. 

El señor Martínez lVIontt se refiere a lor, 
cargos que el Diputado señor Delgado, ha 
formulado en contra del Inspector del Tra
bajo de Arauco, don Manuel Carrasco, po; 
la intervención que le cupo en la elección 
de. directores del Sindicato de la mina "Ple
garias", de Curanilahue, y da a conocer al 
respecto, un informe del Prefecto de. Cara· 
bineros de ese departamento, que desvane
ce totalmente los cargos a que se ha refe
rido. 

El mismo señor Martínez lVIontt se OC11 

pa, en seguida. de la angustiosa situacion 
económica del personal de Tesorerías, y so
licita se envíe oficio al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que procure remediar 
este estado de cosas incompatible con la na
turaleza misma de funciones tan delicadas 
y de tanta responsabilidad. 

Los señores Lira Infante y Grove, dOli 
Marmaduke, Rste último en nombre de los 
Senadores socialistas, adhieren a las obser
vaciones del señor Martínez Montt y pidt>J! 
que se agreguen sus firmas al oficio solici, 
tado por Su Senoría. 

El señor Amun~tegui, por su parte, ex. 
presa que el señor Ministro de Hacienda es. 
tá preocupado de resolver el problema plar;
teado por los señores Senadores. 

Por asentimiento unánime de la Sala, s. 
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aeuerda enviar el oficio solicitado en 1l0Ín

bre de los señores Martín·ez Montt, Iára In
fante y Senadores socialistas. 

El señor Errázuriz se asocia al elogio que 
d 8~ñor Martínez, don Carlos Alberto, ha 
hecho de los servicios de la LAN. 

En oposición, critica los servicios de lo.' 
FF. CC. del E., algunas de cuyas deficien
cias, como son la venta al público de asien
tos oportunamente reservados por miembro;; 
del Parlamento, denuncia, ahora ante el Se
nado,en vista de que sus representacione3 
directas no han sido oídas por los jefes de 
la Empresa. 

Termina solicitando que en~u nombre \5(': 

dirija oficio al señor Ministro de Obras Pú, 
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que 
se sirVa obtener de la Dirección de la Em
pl"!'SIl, que subsane estas deficiencias. 

Por ásentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda dirigir el oficio solicitado, a l1('m~
bre del señor Senador. 

Por asentimiento unánime se da por apro
bada una indicación de los señores Cruzat, 
Alvarez, Alessandri y Walker para dar el 
primer lugar de la Tabla al proyecto del 
Ejecutivo sobre reforma del CádiO'o Civil 
principalmente en lo que sc refiere'" al pag~ 
por con~ignación, 

Con el mismo asentimiento se da por 
aprebada una indicación de los señores Cru
zat, Maza, Grave (don Marmaduke), Estay 
y Lafertte, para eximir del trámite de Co' 
misión y tratar en los últimos diez minutos 
de la primera Hora de la sesión de mañana 
miércoles el proyecto del Ejecutivo que pro
rroga por un nuevo período de seis meses 
algunos preceptos de la Ley ele Seguridad 
Eixterior del Estado. 

de Diputados que prorroga por un año las 
limitacio,pes y restricciones de la ci!pacidad 
de los indígenas, determinadas en el Decre
to Supn~mo 1\. o 4,111, de 12 ele junio de 
19531, 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
dan por ajH'obada8 las siguientes indica
(~ione" del seíior Guevara: 

Para dirigir oficio en nombre de Su Se
llaría al :sefíor ~Iinistro de Economía y Co
mereio, a fin de qlle ''iC sirva inforaar acer
ca de las rn~OJ1es que huho para autorizar 
la paralizaciún (le las faenas en el capote 
aurífero ele la firma "Paulina Callejas e hi
jos", y de }¡lS medidas que se han tomado 
para 1 ograr ~r in c1emnice o se busque tra
bajo a los numerosos obreros que están a 
l11llltt. al' q1!f'clarCesillltcs; 

Para dirigir oficio al señor Ministro de 
Vías y Obras P~blicas, a fin de que ~e sirva 
informar acerca del estado de las gestiones 
para dotar a las poblacione:, de Freirina, 
Huasco Bajo y Ruasco de servicio de' agua 
potabll'. Asimismo, que ese Ministerio re
cabe del Depto. Marítimo un informe, que 
sería enviado al Senado, acerca del estado 
del muelle fiscal y sobre las posibilidades 
que existen de que sea reparado en fecha 
próxima, como se reclama en el puerto de 
Huasca; 

Para dirigir oficio al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que éste haga presente 
a la Caja de Crédito Agrario la inconve
niencia que existe en suprimir la Inflpección 
en Copiapá, en circunstancias que la Junta 
Tj{)cal Agraria ha hecho ver la necesidad de 
crear un Consejo Local de la Caja, a fin de 
que sea posible atender hasta el Valle de 
Huasca; y 

Para que se dirija oficio al señor Minis-
tro de Educación Pública, a fin de hacer 

Votada una indicación del H. señor La- presente la inconveniencia de que todavía 
ferHe para asignar el 2. o lugar de la Ta- no hayan podido iniciarse las clases en la 
bla al proyecto de la R. Cámara de Diputa- E"cuela Rural "Las Viscachitas", con más 
dos sobre obligatoriedad delcarnet profe- de 50. niños de matrícula, debido a que no 
sional para peluqueros, peinadoras, etc., se hay personal, según lo ha inforinado la Ins
obtiene 12 votos por la afirmativa, 15 por peeeión Departamental Huasco-Vallenar. 
la negativa Y una abstención, dándose, en Por asentimiento un~'Ínime de la Salase 

cansecuencia, por rechazada la indicación. l.' c"". :,¡. cuerda. dirigir los oficios solicitados, en 
nOn! orE' del señor Senador. 

Por asentimiento unánime se da por aproo' .' Por asentimiento unánime de la Sala se 
bada una indicación del señor Lafertte pa- . acuerda dirigir oficio en nombre .del se
ra tratar en el prim€r lugar' de la Tabla de :;ipr Lira Infante al señor Ministro ele De
Fácil Despacho el proyecto de la Cámara I fen,sa Nacional a fin de que se sirva dis¡x>-
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ner se paralicen. las obraS de dragado del 
río MauIlín en su nacimiento frente a la 
Estación Llanquihue en vista de los gra
ves perjuicios que esos trabajos ocasionan, 
tanto al puerto de Octay como, en general. 
a lo!! propietarios de tierras riberanas del 
Lago. 

El señor Presidente anuncia pára el tér
mino de la Primera Hora de la sesión del 
miércoles próximo la votación sobre la acu
sación dedncida por el ex Comisario Gene
ral de Subsistencias y Precios, don Ramón 
Vergara Montero, en Cl)ntra del Goberna
dor de Melipilla. 
~A suspende la ser.1iÓn. 

Segunda. Hora 

En cumplimiento de un acuerdo adopta· 
do en la Primera Hora de esta sesión, .se 
entra a considerar el Mensaje del Ejecuti
vo' sobre reforma del Código Civil en lo 
que se refiere, principalmente, al pago por 
consignación, juntamente con el respec
tivo informe evacuado por la Honorable Co
misión de Constitnción, IJegislación y Jus-
ticia. 

Puesto en discusión general, se da tácita-
mente por aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra de inmediato a la discusión parti
cular y a insinuación del señor Presidente 
se acuerda .pronunciarse separadamente so
bre cada una de las enmieudas propuestas 
a los distintos artículos del Código, afecta
dos p'6t-el artículo primero del proyecto. 

Considerado el art. 1. o en lo que se re
fiere al art. 1,599, se da por apr~b.a,do en 
los términos propuestos por la ComlslOl}.. 

Asimismo, se da por aprobada, en los 
mismos términos la reforma propuesta al 
número 3.0 del arto 1,600. 

En discusión la reforma propuesta al N.o 
5. o del Art. 1,600, el señor Maza formula 

indicación para suprimir en este número 
las palabras "o de distrito". 

Cerrado el debate, se da tácitament~ p~r 
aprobado el N. o juntamente con la mdl
cación del señor Maza. 

En discusión la reforma propuesta al N.o 
6 o' del art. 1 600 se hace presente la ne-. , , " 
cesoidad de suprimir en él las palabras o 
de distrito", para ajustarlo al acuerdo ante-

rlor de la Sala producido a propósito del 
~.o 5.0. 

El señor Rivera formula en contra del 
acuerdo algunas observaciones y pide a la 
Sala quiera reconsiderarlo, manteniendo, 
tanto en ese ~.o 5.0 como en el 6.0 que, 
ahora "e discute, las palabras entonces su· 
primidas, de "o de distrito". 

El señor Alessandri apoya lar; observacio~ 
nes del señor Rivera. 

El señor Maza no insiste. 
Cerrado el debate, se acuerda, en conse

eueneia, dar por aprobado los N.os 5.0 Y 
6. o del artículo 1,600 en loi'l términos pro
puestos por la Comisi6n de Constitución, 
L·egislaeióll y J nsticia. 

En disensión el informe de la Comisión 
en la parte que se refiere a agregar un in
ciso final al art. 1,600 usa de la palabra el 
señor Lira para proponer la substitución de 
la palabra "intenta" por "deduce". 

El señor Alessandri, sin perjuicio de al
guna', obi'lervaciones, declara que acepta la 
indicación del señor Lira. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el inciso final,que se propone, 
juntamente con la indicación del señor Li
ra. 

Se entra a considerar la reforma propues
ta al art. 1,601. 

Se da !:uenta de las siguientes indicacio
nes formuladas al respecto: 

Del señor Lira: 
Para agregar en el inciso 1. o, después de 

la palabra "Ahorros" estas otras "de la Ca
ja de Crédito Ag-rario"; 

Del señor Ministro de Justicia: 
Para agregar al término del inciso fina] 

las palabras "a elecci6n del deudor",' pre
cedidas de una coma. 

En discusión este artículo juntamente 
con las indicaciones formuladas, usan de la 
palabra los señores Iára, Prieto, Alessandri, 
Cruzat y Rivera, quién, por su parte, for
mula indicación para intercalaJ; en el inciso 
primero, después de las palabras, "Nacional 
de Ahorros" estas otras " ... si fuere dinero 
y", y después de estas otras " ... ~n que de~ 
ba hace:t:.se el pago" estas otras " ... si Se 
tratare de otra obligación". 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo en los términos propuestos' por la 
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Comisión, en la parte no observada. 
Por asentimiento unánime se da en se

guida por aprobada la indicación del se
ñor Lira. 

En votación la indicación del señor Rí
"era, Su Señoría consiente en retirarla a 
pedido del ¡,eñor Alessandri. Queda, en con
secuencia, retirada esta indicación. 

En votación la indicación del señor Mi
ni.stro, se da por aprobada, acordándose de
jarJonstancia, a pedido del señor Rivera, 
que la consignación en las oficinas de la 
Caja de Crédito Agrario sólo procederá 
cuando se trate sobre obligaciones que ver
sen sobr·" mercaderías del giro ordinario de 
e, 'a J nstitución , 

POI' a8entimiento unánime se da por apro-. 
bada la reforma propuesta al art. 1,602 en 
los términos que constan del informe de la 
Comisión. 

En di"cllsión la reforma propuetSta al arto 
1.60:~ se da cuenta de las siguientes i~dica
ciolles formuladas por el señol "Ministro: 

Intercalar en el inciso 2. o entre las pa
labras "tribunal" y "competente", las pa
la bras "que sea". 

En el inciso 3. o, reemplazar la pal::lbra 
"acredita" por "prueba", y 

Agregar la palabra "hábiles" después de 
"treinta díat;;". 

En el inciso final de este artículo supri
mir las palabras "para los efectos de lo es
tablecido en el inciso anterior". 

'Cerrado el debate ·se da tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos que re
sultan del informe de la Comisión y las in
dicaciones del señor Ministro de Justicia. 

En discusión la reforma propuesta al ar
tículo 1,605, el señor Lira formula indiea
eión para modificar la parte última del in
ciso 2. o por la siguiente "pero el deudor 
quedará obligado en todo caso al pago de 
los interef·~s estipulados y al cuidado de la 
cosa ... " 

El señpr Cruzat modifica la indieaci8n 
del señor Senador en el sentido de decir 
"pero el deudor quedará obligado en todo 
caso al pago de los intereses que se deban 
y al ciudado de la cosa ... " 

. El señor Lira acepta la modificáción del 
señor Cruzat. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la reforma del artículo en los tér· 

minos propuestos por la Comisión de Le
gi,,;!ación y la indicación del señor Cruzat. 

El artículo 2. o del proyecto se da por 
aprobado en los términos propuestos por la 
Comisión previas algunas observaciones del 
señor Ministro de Justicia. 

El art. 3. o se da tácitamente per apro
bado. 

En discusión el art. 1. o transitorio, el se
ñur Iúra formula indicación para tmbstituír 
en él las palabras "de acuerdo con la ley 
v~gente" por estas otras "de acuerdo' con la 
ley que regía al tiempo". 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo, juntamente con la iD
tlicación del señor Lira. 

El art. 2. o transitorio se da tácitamente 
pOZ' aprobado. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto, cuyo texto es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1.0- Modifícanse, en la forma 
que a continuación se indica, los siguientes 
artículo,') del Código Civil: 

Artículo 1,599. - Agréganse, después de 
las palabras "no comparecencia del acree
dor a recibirla-", las palabras "o de la in
certidumbre acerca de la persona de éste". 

Artículo 1,600. - Agrégase al final del 
número 3. o la frase siguiente: "Con todo, 
si la obligación es a plazo, la oferta podrá 
también hacerse en los dos últimos días há
biles del plazo". 

Substitúyese el número 5. o por el si
guiente: 

"5.0- Que la oferta sea hecha por un 
Notario del Departamento, para cuyo efee
toel deudor pondrá en sus manos una mi
nuta de lo que debe, con los intereses ven
cidos, si los hay, y los demás' cargos líqui
dos ; comprendiendo en ella una deseripei6n 
individual de la cosa ofrecida. Para la va
Iidc-z de la oferta) no será menester la pre. 
sentación material de la cosa ofrecida. En 
las Comunas que no sean asiento de un No
tario, podrá hacer sus veces el Juez de Sub
dele~aeión o de Dist¡:ito o el Ofieial del Re 
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gistro Civil del lugar en que deba hacerse 
el pago". 

Substitúyese el número 6. o por el si
guiente: 

"6.0-' Que el N otario o el Juez de Sub
delegación o de Distrito, o el Oficial del 
Registro Civil, en su caso, extienda acta de 
la oferta, copiando en ella la antedicha mi
nuta". 

Agrégalse el siguiente inci,o final: 
"Sin embargo, si el acreedor demanda ju

dicialmente el cumplimiento de la obliga
ción o deduce cualquiera otra acción que 
pueda enervarse mediante el pago de la 
deuda, bastará que la cosa debida con los 
intereses vencidos, si los hay, y demás car
gos líquidos, se consigne a la ordcn del Tri
bunal que concede del proceso en algnna de 
las formas que señala el aJ"tíeulo 1,601, sil) 
necesidad de oferta prevla. En este caso la 
suficiencia del pago será ealificada por di
cho Tribunal en el mismo juicio". 

Artículo 1,601.- Substitúyese pOl" el si
guiente: 

"Si el acreedor o su representante se nie
ga a recibir la cosa ofreeida, el clf'uc1or po
drá cOI1(ügnarla en la cuenta bancaria del 
Tribunal competente, o en un banco, ofi
cina de la Caja X acional de Ahorros, de la 
Caja de Crédito Ag"l"ario, Fe¡'ia, ;Uartillero 
o Almacen General de Depósito del lugar 
en que deba hacerse el pago, según sea 
la naturaleza de la cosa ofrecida". 

"Podrá también l¡accrse la eonsigna
ceión en poder de un depositario nombrado 
por el Juez competente". 

"No será necesario decreto judicial pre
vio para efectuar la oferta ni para hacer la 
consignación" . 

"En el pago por cOllsig-nació no se admi
tirá gestión ni reeurso judicial alguno del 
acreedor tendiente a obstaculizar J a oferta 
o la con"ignación. Por consiguiente, no se 
dará curso a ninguna oposición o /So1icitud 
del acreedor". 

"Cuando se trate del pago llerióc1ico de 
sumas de dinero provenientes de una misma 
obligación, las cuotas siguientes a la que se 
haya corlsignado se depositarán en la cuen
ta bancaria del Tribunal sin nece"idac1 de 
nuevas ofertas". 

"Será Juez competente para los efectos 
de este artículo el de Letras de Mayor o 
Menor Cuantía del lugar en donde deba 
efectuarse el pago, a elección del deudor". 

Artículo 1,602.- Substitúyese por el sÍ-

guiente: 
"Si el acreedor o su representante no tie

nen dOmicilio en el lugar en que deba efec
tuarse el pago, o 110 SOn habidos, o hay in
certidumbre acerca de la persona del acree-

. dor, iendrú lugar lo dispue,,,to en los nú
meror,; 1. 0, :3. o, 4. o, ;). o, y 6. o del artículo 
1,602" . 

"La oferta se hará en este caso al Teso
rero :\Iunicipal respectivo, quien se limitará 
a tomar conocimiento de ella y el deudor 
podrá proceder a la consignación en la for
ma prevenida en el artículo precedente". 

Artículo 1,603.- Substitúyese-por el si
guiente: 

Hecha la consig"nación, el deudor pedirá 
al ,Juez inoicado en el inciso final del ar
tículo 1,60l, que ordene ponerla en conoci
miento del acreedor, con intimación de re
cibir la cosa consignada". 

"La suficiencia del pago por confSignación 
~ení. calificada en el juicio que corresponda 
proll10Yido por el deudor o por el acreedor 
ante el Tribunal que sea competente según 
lels reglas generales". 

"Sill embargo, si el acreedor no pnleba, 
dentro del plazo de treinta días hábiles con
tado clesde la fecha en que haya sido noti
ficado de la consignación, la circunstancia 
de existir juicio en el cual deba calificarse 
]a suficiencia del pago, el Juez que ordenó , 
die: ha notificación lo cleclarará suficiente, a 
peticióll del deudor, y ordenará alzar las 
eanciol1 el', sin más trámite. Las resoluciones 
qne se dictell en vÍl"tud de este inciso serán 
apelel b le,; sólo en el, efecto devolutivo". 

"Se entenderá existir juicio desde el mo
mento en que se haya notificado la demlm
da" . 

Artículo 1,605. - Substitúyese por el si
guiente: 

"El efecto de la consignación suficiente 
es extinguir la obligación, hacer cesar los 
intereses y eXlmir del peligro de la cosa al 
deudor, todo ello desde el día de la consig
nación" . 

"Sin embargo, si se trata de una obliga
,ción a plazo o bajo condición, aceptada la 
consignación por el acreedor, o declarado 
suficiente el pago por sentencia ejecuto
riada, la obligación se con~iderará cumplida 

. en tiempo oportuno siempre que la oferta. 
se haya efectuado a más tardar el día si
guiente hábil al vencimiento de la obliga
ción; pero el deudor quedará obligado en 
todo caso al pago de los intereses que se 
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deban y al enidado de la cosa hasta la con-
si¡.mación" . . 

Artículo 2.0- Agrégase al artículo 1,723 
del Código Civil el siguiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebradoo 
('H país extralljero y que no se hallen ins
u'jtos en Chile, será menester proceder pre
,.·ialllC'llte a su inscripción en el Registro de 
de la Primera Sección de la Comuna de 
Santiago, para lo cual se exhibirá al Ofi
:ial Civil que eorresponda el ecrtificado de 
matr'imonio, debidamente legalizado". 

Artículo 3.0- Esta 1 eY regirá desde la 
feeha de su pl~blicación e11 el "Diario Ofi
~iar' . 

Artículos Transitorios 

Artículo 1.0- Las gestiones sobre pago 
por consignación actualmente pendientes se
guirán tramltántlo,;e de aCllerdo con la 
1<:.';: que J'rgía al tiempo de su iniciación. 

Artículo 2.0- Autorízase al Presidente 
de la República para hacer Ulla nueva edi
ción elel Código Civil con las modificaciones 
quP se le hayan introducido hasta la fe
cha" . 

El seüor Cl'uchaga expresa Clue se hace 
un deber en rendir, con motivo de este pro
yecto, un homenaje al Instituto de Estudios 
Legislativo!';, al seüor Ministro de Justicia 
y a la Comisión de Legislación del Senado, 
por la forma cómo han dado cima a un 
trabajo t,a11 acabado de reforma del Código 
Cjyil. y seüala la conyeniencia de que en la 
próxima edición del Código no se altere la 
numeración de sus distintos artículos, lo 
que podría originar graves dificultades. 

El seüo!' Ministro de Justicia adhiere, por 
su parte, al homenaje· tributado por el se
üor Senador al Instituto de Estudios Le
gislativos y a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, cuya cooperación 
constante ha sido de gran valer. 

Expresa, además, que en las reformas es
tudiadas se ha cuidado especialmente de no 
alterar la numeración del Código. 

Siguiendo el orden de la Tabla, se entra 
al estudio de las observaciones formuladas 
por el Presidente de la Hepública al pro
yecto de ley del rubro. 

Previa lectura del oficio mismo de obser
vaciones, usan de la palabra el señor Minis
tro de Salubridad para abogar por la apro
bación del veto en estud.io. 

A indicación del seüor Guzmán (don 
Eleodoro E.), se acuerda votar las obser
vaciones al comienzo de la Segunda Hora 
de la sesión de maüana miércoles. 

-Ilabiendo llegado la hora se levanta la 
sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

-No hubo. 

DEBATE 
Se abrió la sesión a las 19 hOTas, 2 minu

te s, con la presencia en la Sala de 32 \leño
res Senadores. 

El seüor Urrejola (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la ¡¡¡csión. 

El acta de la sesión 10. a, en 20 de junio, 
aprobaqa. 

El acta de la sesión 11. a, en 21 de junio, 
queda a disposición de los seüores Sena
dores. 

Se va a constituÍr la Sala en sesión se
ereta, para ocuparse de asuntos de carác
ter particular. 

SESION SECRETA 
-Se constituyó la Sala en sesi6If secreta, 

a las 19 lloras, 3 minutos. 
----'Se adoptó resolución sobre los proYec

tos relacionados con las siguientes perso
nas: 

ZacarÍas Parra ·Saavedra, Blanca Ascui 
García, Julio Boettiger Krause,Oscar Li
ra ,Jara, Angela Reinoso Azócar, Aurora 
González l{einoso, Augusto Vega Ob~os, 
Agustín Pizarro Godoy, Francia, Elvira e 
Italia Trizano Aravena, Armando Cortinez 
Mujica, Tomás Cerda Soto, Victoria Maga
Hanes Valderrama, Elena Valderrama vda. 
de De Vidts y Laura, Elena y María Vera 
Carreño. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

Juan Echeverna. Vial, 
Jefe de la Redacción. 


